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COMPETENCIA DESLEAL
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Nombre del 
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PRINCIPIO DE COMPLEMENTARIEDAD RELATIVA

o Derecho subjetivo
o Bien inmaterial
o Naturaleza real 

(especial)
o Erga omnes
o Registro

o Correcto 
funcionamiento del 
mercado. 

o Destinatario de la
protección no es el
titular de la marca per
se

o Protección tripartita

Existe interacción entre marcas y competencia 
desleal pero con funciones distintas

Criterio jurisprudencial
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PRINCIPIO DE COMPLEMENTARIEDAD RELATIVA: análisis caso por caso

• CUANDO las conductas 
están plenamente 
comprendidas en las 
leyes de P.I. (en relación 
con los mismos hechos y 
los mismos aspectos o 
dimensiones de esos 
hechos).

• RELACIONADAS con la
explotación de un signo
distintivo, presente una
dimensión
anticoncurrencial
específica, distinta a las
propias de una marca.

• El uso indebido de una
marca no es per se un
acto de CD

• ESTABLECER si la 
conducta presenta
efectos anti
concurrenciales.

• No cabe generar nuevos
derechos de exclusiva ni
sancionar lo
expresamente admitido.

NO SE ACUDE A 
NORMAS DE 
COMPETENCIA 
DESLEAL

SÍ SE ACUDE A NORMAS 
DE COMPETENCIA 
DESLEAL SI LAS 
CONDUCTAS

SE DEBE ESTABLECER DE 
CONFORMIDAD CON LA 
PRETENSIÓN DEL 
ACTOR Y LAS PRUEBAS
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Nombre del 
Tema I

❖ En virtud del principio de complementariedad se
aplican normas de P.I. y C.D. cuando si bien se
infringen derechos de P.I. la infracción o la
solicitud de registro va más allá de una
vulneración a estos derechos.

❖ Por tanto, no se basan exclusivamente en los
derechos de propiedad intelectual.

❖ Cuando esto sea así, los derechos marcarios y de
competencia serán complementarios.
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Nombre del 
Tema IComunidad 

Andina
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Nombre del 
Tema I
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Todos los actos
contrarios a la buena
fe concurrencial con la
intención de causar
daño o de
aprovecharse de
situaciones que
puedan perjudicar al
competidor.

Atraer clientes o dañar 
al competidor debido 
a actos contrarios a la 
buena fe comercial 
que pueden perjudicar 
a consumidores, a 
operadores 
económicos o al 
mercado y no por 
eficiencia económica.

Se considerará actos
contrarios a los usos y
prácticas honestos
aquellos que tienen
como intención causar
daño o aprovecharse
de situaciones que
puedan perjudicar al
competidor.

Mercado.
Consumidores.
Competidores.

Tribunal de Justicia de la CAN: Análisis sentencias

Definición de competencia desleal

¿Qué constituye un acto de competencia desleal?

Cláusula general utilizada por la D486

Ámbito protección
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Tribunal de Justicia de la CAN: Análisis sentencias

Acto de efectiva 
competencia 

Acto 
indebido

Susceptible de 
provocar daño 
(basta que sea capaz 

de hacerlo)
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Competencia Desleal 
como fundamento 

residual

Oposición/infracción Actos de confusión Análisis de confusión

o Identificar el
signo
utilizado o
solicitado;

o Comparar los
signos en
conflicto.

Aprovechamiento

o No realizar
análisis de
confundibilidad
en C.D.;

o Concepto de
confusión en
C.D. es más
amplio.

o Debe causar
confusión por
cualquier
medio;

o Concurrir en
un mismo
mercado.

o Ruptura de la 
transparencia 
del mercado;

o Error en el 
consumidor;

o Sinnúmero de 
formas.

Tribunal de Justicia de la CAN: Análisis sentencias
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Nombre del 
Tema IColombia



16

ConclusiónCómo
Cuándo 
opera

Qué es

Superintendencia de Industria y Comercio:
análisis artículo 137

Causal de 
irregistrabilidad

preventiva

Debe existir una 
relación causal 

entre la solicitud de 
registro y el acto de 

competencia 
desleal

Indicios razonables 
que la solicitud se 
relaciona con un 

acto de C.D.

Opera cuando: a) 
no sea aplicable 
otras causales de 

irregistrabilidad y b) 
se deba proteger 
contra conductas 

contrarias a la 
buena fe comercial
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Nombre del 
Tema IPerú
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INDECOPI: análisis artículo 137

Buena fe

Acto desleal

Mala fe

Registro 

o La buena fe se
presume.

o No basta una
solicitud que se
considere similar o
idéntica a una
marca registrada.

o Debe existir una
transgresión a los
deberes de
competencia.

o Intención de
desviar clientela o
afectar la posición
competitiva.

o Conocimiento 
previo del signo 
registrado.

o Mala fe debe ser
acreditada con
anterioridad a la
fecha en que se
solicitó el registro.

o Quien alega la
mala fe debe
probarla.

o Conducirse 
lealmente es 
una condición 
indispensable 
para la 
concesión del 
derecho de 
exclusiva 
(registro).



19

Nombre del 
Tema IArgentina
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Anda pa´lla

o Se solicitar el registro de la marca Anda pa´lla
o De oficio, el INPI resuelve rechazar el registro de esta

marca por considerar que es un acto contrario a la buena fe
comercial y buenas prácticas mercantiles.

o La negativa se fundamenta en:



21

Nombre del 
Tema IChile
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CASO NOT MILK

Se define como
competencia
desleal cualquier
conducta que,
mediante medios
ilegítimos,
busque desviar
clientela.

D
ef

in
ic

ió
n

Existe un
aprovechamiento
indebido de las
bondades de la
leche y confusión
al consumidor al
utilizar elementos
visuales que
evocan a la
“leche real”.A

pr
o

ve
ch

am
ie

n
to

Existe una
comparación
implícita y
explícita junto
con
aseveraciones
que no son
verificables.

C
o

m
p

ar
ac

ió
n

La estrategia
comercial es un
comportamiento
que persigue
desviar clientela
por medios ilícitos,
lo que se considera
incompatible con
las normas de
buena fe.B

u
en

a 
fe

El juez concluye que existen actos de competencia desleal que generan un perjuicio significativo para los productores 
de leche, afectando tanto su reputación como su capacidad competitiva en el mercado y prohíbe el uso del signo NOT 
MILK
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DERECHOS DE AUTOR
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Nombre del 
Tema IComunidad 

Andina
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Irregistrabilidad 
de una marca 

cuando se 
infringe el D.A. 
de un tercero

Art. 136
f)

Se parte del presupuesto de la existencia
de una obra protegida por el D.A., es decir
que reúna el requisito de ORIGINALIDAD.

Para determinar si existe
impedimento de registro debe existir
RIESGO DE CONFUSIÓN.

Se consagra la INDEPENDENCIA de 
regímenes (D.A.-P.I.). Son derechos 
independientes pero compatibles.

Puede ocurrir el caso del título de una
obra que sea ampliamente conocida,
en cuyo caso podría aplicarse las
mismas consideraciones que para
MARCAS NOTORIAS.
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Nombre del 
Tema IColombia
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Superintendencia de Industria y Comercio: análisis artículo 136 f)

02

01

03

04

Probar la existencia de la obra 
fundamento de la oposición.

El signo solicitado debe ser una 
reproducción total o parcial de la 
obra preexistente.

La protección recae sobre la 
obra como expresión de la 
personalidad del autor.

Las ideas circulan libremente.



28

Nombre del 
Tema IEcuador



29

SENADI: análisis artículo 136 f)

o Se reconoció la existencia de un derecho de autor a favor de la compañía opositora.

o Sin embargo, se consideró que cada diseño permitía observar la impronta personal de los
diferentes autores.

o Los criterios marcarios, como la coincidencia de ciertos colores o el uso de similares
elementos no sirven a fin de determinar la infracción al derecho de autor, en el que se debe
apreciar si cada una de las obras goza de suficiente originalidad.

Derecho de autor existente Signo solicitado
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Nombre del 
Tema IPerú
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INDECOPI: análisis artículo 136 f) 

Ilicitud de tomar elementos que reflejan 
individualidad de obra protegida.

Originalidad. 

Es posible utilizar las puras ideas que se encuentran
en obras ajenas y también tomar de dichas obras

ajenas los elementos no originales
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Nombre del 
Tema IChile
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Precedentes administrativos y judiciales 

Puntos 
principales

Fundamentos 
Derecho

Autoría

Dominio público

Riesgo de 
confusión

Se debe realizar el cotejo para determinar la posibilidad de confusión

Para establecer el riesgo de confusión se debe analizar los
productos y servicios que la marca solicitada pretende proteger

Si la obra entra en dominio público forma parte del patrimonio cultural
de una sociedad
Queda disponibles para su acceso y uso siempre que se respete el
derecho de paternidad e integridad

Acreditar existencia y autoría de la obra

Debe probarse el uso anterior de la obra en el mercado

Artículo 5.1. de C.B. no es causal de irregistrabilidad de una marca

El registro marcario sigue criterios específicos dados por la L.P.I. chilena
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Nombre del 
Tema IMéxico
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Tribunales Colegiados de Circuito 

Existe normas tanto en la ley de D.A. como en
la ley de marcas

02

03

04

01
Existen puntos de contacto entre los D.A. y los derechos 
de P.I.

Existen obras que por su forma de expresión 
derivan en marcas registradas

Se consagra la prohibición de registrar marcas por 
la existencia de obras protegidas por los D.A.
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Nombre del 
Tema I
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